
Número 229 - Miércoles, 29 de noviembre de 2017

página 159 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 24 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas 
interesadas Resolución de 26 de junio de 2017 que anula la de 16 de febrero de 
2017 aprobatoria del Proyecto de parcelación, valoración de lotes, liquidación 
y terminación de actuaciones de los sectores III, IV y V de la zona regable del 
Guadalete, Costa Noroeste de Cádiz, y ordena la retroacción del procedimiento 
al momento en que debía haberse practicado el trámite de audiencia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo 
fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en el Departamento 
de Patrimonio de esta Delegación Territorial, sito en Ronda de los Alunados, s/n, de Jerez 
de la Frontera, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

Id Expte. Nombre y apellidos/Razón social NIF/CIF
RCNO1089 José María Atienza Morante 31597753P
RCNO1185 José María Molina García 31594142P
RCNO1437 José Reyes Sallago 31528369S

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 24 de noviembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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